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PROTOCOLIZACIÓN 20180701007P03135 E 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN e 

_ FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE DICIEMBRE DEL 2018, (10:32) ON     OTORGA: NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON MACHALA 
a ica! rea a 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

TIPO 7 

VERONICA POR SUS P or )S DERECHOS CÉDULA 2100075185 

PIEDAD POR:SUS PROPIOS DERECHOS ' CÉDULA 1103416838 

ELIZABET! POR SUS PROPIOS PERECHOS — CÉDULA 2100168901 : 

: ArRZCO NE 7 7 
PAULINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA ] 2100183845, 
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0 ACTA DE Pola EESIÓN, EFE CAR 

2 SS SNcOhiAs ¿ E) 
SEGUNDA 2. | 

3 En la ciudad de uacnlgnta desta provin NS 

4 Oro, República del Ecuador, “docé “de diciembRE JAP 

s dos mil dieciocho, ante .mi,. DOCTOR KLÉBER 

6 GIOVANNY TAPIA MENDOZA, . ¿NOTARIO SÉPTIMO ' 

7 DEL. CANTÓN MACHALA, .Ccomparecen con plena 

8 capacidad, libertad y conocimiento ala celebración de 

  

" 9 la presente Escritura Pública. por... sus: propios Y 

10 personales. derechos, las señoras YADIRA: 

11 VERÓNICA. ESPINOZA AÑAZCO, «quien declara: 

12 ser de- nacionalidad ecuatoriana, «de estado civil 

     

    
   

  

13 casada, de cuarenta y-un años,de-edad, de ocupación * 

comerciante, domiciliada en la Avenida Panamericana" 

y Veinticuatro. de Enero, del cantón. Camilo Ponce . * 

“Enríquez y de tránsito por está ciudad: de Machala, o 

teléfono celular número cero-nueve: ocho cinco nueve 

> tres. ocho uno núBve, ¡ored'májectróhienía 
mesaría Se unda del cantón gogpario, ' 

q 19 (vero ' dira1977Ggmal! Come qu Atento del EDA Bla del 
: riginal la mis ue he tenido a la vista 

2 ESPI ZA _AÑAZCO,y' ¿qui de iega ari 8R' mifléciosa 

21 nacionalidad ecuatoriana, dé Esto Ei 
nirontación.. .. , e 

de divorciada; de... 
RE 

         
   22 cuarenta y tres años Alora. 

23 empleada . privada, 

24 Panamericana, Barrio Buen Aires” 

25 Ponce Enríquez y de tránsito por” ésta: ciudad de 

26 Machala, teléfono celular número cero «nueve ocho” ' 

27 ocho cero tres. uno. tres cinco : cinco: KATERINE 

A ELIZABETH ESPINOZA AÑAZCO, “quien declara
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previa' petició 
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NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

  

  E 1 de nacionalidad ecuatoriana, de óstado civil soltera, 

. quehaceres. . domésticos, * - domiciliada en. el Barrio 

    treinta: y “ocho - años “de edad, de. ocupación 

Guayaquil, del'cantón Lago Agrio y de tránsito por está. . 

ciudad de Machala, teléfono celular número. cero nueve 

cinco. nueve uno” cero: nueve “ocho cuatro ocho; Y 

JANETH PAULINA - ESPINOZA AÑAZCO, quien . 

declara: ser. de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, de treinta:y nueve años de edad, de profesión Ñ 

Abogada, domiciliada en la Ciudad de Nueva Loja, - 

validar. los . “mismos al Sistema” “Nacional de 

Identificación. Ciudadana, los' Certificados Digitales de Ñ 
do a 

Datos. de..Identidad y las: -copias certif cadas de los o 

demás documentos que se adjtintah como habilitantes; 

por medio de este Instrumento” Público en un acto libre o o 

y voluntario y sin presión: de ninguna "natúraleza, sin - 

coacción, amenaza, temor. reverencial, ni promesa O — : 

seducción. y deslindando de responsabilidad! alguna al | 

Señor. Notario por. el contenido dé la presente minuta: y" : 

artuartidlae lace enmnaranantoo ra Ine  ofartne y 

ntón Lago -Agrio, provincia' “de. “Sucumbios, y de o 

ánsito .por. está ciudad de Machala, teléfono celular, 

-«detecho - para * “contratar y nta” 

“es, a. quienes de: conocer” doy fe, en virtud de 

ibido; ¿sus documentos de identificación, o 

y consentimiento" expreso, ingreso a
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E e NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN VS 

BA ARA Agen NOTÉRIA O 

' dejados : por... «nuestro .... recordado. - padre. OS s 

2 GONZALO-.ENRIQUE ¿ESPINOZA RIVERA, ago 

3 que el otro cincuenta por ciento le. corresponde : asu . 

4 cónyuge . sobreviviente, . nuestra . . madre señora. Elsa , 

5 Piedad Añazco Guamán, conforme constan en el petitorio 

6 que se adjunta. y. que. consiste en.lo siguiente: Uno) Un 

- 1 vehículo Placa; ODG, CERO DOS SIETE CERO, | 
s Marca;: JAC, Chasis: LJ.UNO. UNO. RTCD. UNO.E . 
9 TRES.CERO, CERO. CERO. TRES. CUATRO TRES, 

jo Motor: OCHO . NUEVE UNO. CERO; OCHO. UNO. DOS 

   

      

5 de Deva. Y “Fondos de. Cediia Dar: e Chubmidia arcía 
ON Notaría Segunda del Cantón Lago Agrio, 

tó Ecuato tana de Seguridad Social, Rayulos antecedentes copia del 

A original la misma que he tenido ala vista 
 haber- declaradaonbajo; u:2l herigorizadel minuciosa 

YA entaclón. | 
señoras... IRA... VERÓNICA.         

      
21 AÑAZCO, Y JANETH PAULINA| : FIÑOZA y AÑAZCO, 

22 .quienes manifiestan. ser herederas universales del 

23 cincuenta -por, ciento - de ¿los bienes - dejados. por su. 

24 padre el. señor GONZALO ENRIQUE. ESPINOZA - 

25 "RIVERA, ya que. el, ¿otro cincuenta por. ciento le 

26 -corresponde, a. la, cónyuge. sobreviviente señora Elsa 

27 Piedad Añazco. Guamán, el mismo que, falleció en la 

Qs iZ AManhola cantón Machala, provincia de El
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NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

' resultados del presente acto notarial y de la 

2 Obligación que tienen en decir la verdad' a sabiendas 

3 de las penas por perjurio y falso testimonio que 

4 establecen las Leyes del Ecuador, así como en el 

s Código' Orgánico Integral Penal y conforme alo 

6 dispuesto: en la Resolución número doscientos 

7 dieciséis — dos mil diecisiete, dictada por el Consejo de 

s la Judicatura, el treinta de noviembre del dos mil 

9 diecisiete, me solicitan les reciba una Declaración 

¡o Juramentada, en los” siguientes términos: 

¡: DECLARACIÓN JURAMENTADA: “Nosotros, YADIRA 

            

   

ESPINOZA AÑAZCO, mediante este Instrumento 
Público bajo juramento declaramos, que somos hijas 

quien en vida fue señor GONZALO ENRIQUE 

ÓZA 'RIVE RA, quien falleció en la parroquia 

santón Machala, provincia de El'Oro, país 

20 Ecuador, el veintidós de octubre del dos mil dieciocho; 

21 tal como lo justificamos'con el Certificado de Defunción, ' 

2 Certificados de Nacimiento e Inscripción de Matrimonio 

23 gue ánexamos a la presente, de manera que, nosotras 

24 YADIRA VERÓNICA ESPINOZA AÑAZCO, ROSA 
5 PIEDAD ESPINOZA AÑAZCO, ' KATERINE 
26 ELIZABETH ESPINOZA AÑAZCO, Y “JANETH 

77 PAULINA ESPINOZA AÑAZCO, somos las herederas 
A universales del cincuenta por ciento «de los bienes 

> VERÓNICA ESPINOZA AÑAZCO, 'ROSA PIEDAD“: 
3 ESPINOZA ' AÑAZCO, KATERINE — ELIZABETH". 
« ESPINOZA AÑAZCO, Y -JANETH 'PAULINA +



  

MC. 

     ¿UL Kléber Gtovanny Tapta Mendoza Ys a de 
e NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 2. Se e 

2 El Y e 5) en ¿EA 
E NOTARÍA 2] 

; ELIZABETH “ESPINOZA AÑAZCO | Y —JANEÑA ¿SEGUNDAS 

2 PAULINA ESPINOZA AÑAZCO, quienes dijeron PS e) 
3  herederas universales del cincuenta por ciento de los. 

4 “bienes dejados por el causante señor GONZALO 

s ENRIQUE ESPINOZA RIVERA, ya que el otro | 

6 cincuenta por ciento le corresponde a la cónyuge 

7 sobreviviente su madre señora Elsa Piedad Añazco 

-4
 

¿ Guamán, conforme constan “en el petitorio que se 

o adjunta” y consiste en “lo : siguiente: Uno) Un 

   
   
    

   

      

No vehículo Placa! ODG CERO'DOS SIETE CERO, 
- MEN Marca: JAC, Chasis: LJ UNO UNO RTCD UNO E 

“AARRES CERO (CERO CERO TRES CUATRO 1 TRES e 
EN _Deg. Nora Culgui Garcia 
3 OCHO NUEVE UNO es soguianó Cantón Lago Agrio, 

3 ] + fiel del E LUNOQNIOS. CUATRO, Modelo: — HEN ERES ios da 
E 6 realizado minuciosa So RES KR UNO TRES PUNTO GANA BSP 

Dr.
 

AMIARDOS TM DIESEL, Clase: ¿CAM ON, Tipa:* 
Arman cusnuiiyaaadadón OMA. PO su ES

E 
NY
     

a
a
 

O > 
. 

[a O Z 

1 de Cesantía. en el 5 

20 Seguridad Social. Sin perjuicio de “los " derechos. 

21 de 'terceros.. Debiéndose respetar los. gananciales 

22 que le. correspondieren a la” “señora Elsa Piedad 

23 Añazco  Guamán, “especialmente sobre los bienes” 

24 que constan en el: petitorio.- Esta. Acta y demás 

25 documentos anexos, se protocolizan e iicorporan 

2» al Protocolo de ésta ' Notaría: así “mismo, se 

27 inscribirá en el Registro Municipal de “la Propiedad 

28 correspondiente. si fuere el casn a eferta da In
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PO rms cut 

e o Kléber Gtovanny Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

Oro, país Ecuador, el veintidós de octubre del año dos ' 

ce
r 

? 

mil dieciocho; conforme consta, en, el Certificado de N
 

a
 “Defunción, y los Certificados de: Nacimiento y demás 

4 documentos que se adjuntan a. la presente. Escritura 

5 “Pública como habilitantes; Y conforme. . ..al petitorio 

6 que antecede a esta Diligencia, en la cual expresan, 

7 ratif ican y «solicitan que se les conceda la - Posesión 

8 Efectiva Pro — Indiviso de los. bienes dejados por el. 

9 “causante señor GONZALO ENRIQUE- ESPINOZA . 

10 RIVERA, antes. detallados en .la Declaración 

11 Juramentada; consecuentemente, EN VIRTUD:DE LO - 

     

   
    

  

    

OS IENTOS SESENTA Y CINCO DEL CÓDIGO CMIL, y o 

Ll adome en la Declaración, Juramentada .de- los 

20 solicitante que. antecede, en su respectiva petición y 

21 demás documentos. adjuntos; Yo, DOCTOR KLÉBER 

EXPUESTO Y DE_LA FE PÚBLICA QUE ME: * 
ENCUENTRO INVESTIDO Y AL: AMPARO DE LO? 
DISPUESTO EN EL, NUMERAL. DOCE: DEL ARTÍCULO: 
DIECIOCHO, DE. LA LEY. REFORMATORIA DE.LA LEY 
NOTARIAL, EN CONCORDANCIA CON-LOS ARTÍCULOS 
MIL “DOSCIENTOS . SESENTA . Y CUATRO +Y: MIL. 

22 GIOVANNY TAPIA MENDOZA, NOTARIO: SÉPTIMO 

23 DEL CANTÓN MACHALA, -concedo: la.- POSESIÓN 

-24 EFECTIVA PRO - INDIVISO de los. bienes dejados '' 

as por el causante señor. GONZALO ENRIQUE 

. 26 ESPINOZA RIVERA, -a favor. de: su hijas * 

27 señoras YADIRA VERÓNICA ESPINOZA ' AÑAZCO, 

A ROSA PIEDAD. ESPINOZA - AÑAZCO, KATERINE: 

 



"En? El protocolo de. escrituras - públicas á su. ' cargo, sírva 

e, . 
ciaod- 

". SEÑOR.NOTARIO.- E ez, 

  

71 Jas siguientes cláusulas: 

    

    

   
   

   

AE o 
s Epia E) 
autorizar una de-Posesión Efectiva 'con' enumeración de. me órden ¿ 

> 
: e 

o agro - E 
PRIMERA.- COMPARECIENTES.- - Comparécen a la celebración de esta AS 

de Posesión Efectiva, por sus propios derechos y 'en calidad de HEREDEROS 

UNIVERSALES; Sra. Yadira Verónica Espinoza Añazco, casada, por sus 

propios derechos; Sr. Rosa Piedad Espinoza Añazco, divorciada, por sus 

propios derechos; Srta. Katerine Elizabeth Espinoza Añazco, soltera, por 

sus propios derechos; y, Srta. Janeth Paulina Espinoza Añazco, soltera, por 

sus propios derechos. En calidad de cónyuge sobreviviente: con derecho a 

Bananciales' Elsa Piedad Añázco Guamán. Todas ecuatorianas. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) El día 22 de octubre del 2018, falleció en la 

ciudad de Machala, provincia de El Oro, sin otorgar testamento el causante 
Sr: “GONZALO ENRIQUE ESPINOZA RIVERA, .como.se. lo demuestra con el 

respectivo: certificado de' defunción, que se agrega como habilitante. A su 

muerte quedaron sus hijas habidos de su matrimonio como herederos 

universales, así como su cónyuge sobreviviente conforme lo justificamos 

con las copias de las cédulas que adjuntamos a la presente. 'B) Los bienes - . 

que fueron de propiedad exclusiva del causante, fueron: 0 Un peta 
pela. AC, chasis Nro. L JLIRTCD1EZOOO343adtP Nr “Sido dgo Ario, 

ads HFC1O83KR1_ 3.8. 2P 4X2 TM DIESE" Fea efidietisopia del 
No lá vista — Sesión 2014; placas ODGO270. 2):La ciépy la decfondoscls  resena! Anuciosa 

cesantía en el Instituto. Ecuatoriano segons! que: el | 

o tenía en su cuenta individual encargó Sañhado.-:;    

     

rodr
i eee 

.n mun. 
ura 

comparecientes, na drá E 

matrimonio y cónyuge sobreviviente, con PNTE 
del Art. 18 numeral 12 de la Ley Notárial, solicitamos que mediante Acta 

Notarial se sirva concedernos la Posesión Efectiva proindiviso, de los bienes 

ya descritos dejados por el causante Sr. Gonzalo Enrique Espinoza Rivera. 
Acta que servirá como. habilitante para ser presentada ante cualquier 

autoridad en El Ecuador y se inscribirá en la Agencia Nacional de Tránsito o 

Movilidad cantonal. . hy 

   

  

   

- CUARTA.- La cuantía es indeterminada.



  

  

 Adjuntamos como habilitantes copias de las cédulas de las comparecientes, 

partida de defunción; copia certificada. de la Partida de matrimonjo, copias 

de los documentos del vehículo, NN 

Agregue Ud, señor Notario las demás cláusulas de estilo para lá perfecta 

validez, de este instrumento. 

y 
Íetia ll 

Yadira Verónica Espinoza Añazco 

  

   

  

Rosa Pd 

Heredera. 

lanetií Pa: Alne do Añazco Katerine Elizabeth Espinoza Añazco 

Heredera o Heredera 

y 
HA

CE
RL

A sa Piedad Añazco Guamán 

3 Cónyuge Sobreviviente 
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-DRsROLANDO RÍOS REÑARRETA 

FORO: 07-1991-04 
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stato. AA 

Z O “CUL o , 
REPÚ BLICA DEL EC UADOR aa ns ión cdo de Registra Civil, 

o Dirección General de Registro Cívil, Identificación y Cedulación mi Sd Po Lo al : Cedulación 

Si 1 q i 

. E ÑNOTARÍA 2 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN Y 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

     

“Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

ESPINOZA RIVERA GONZALO ENRIQUE 

NUlPasaporte: 0700266943 

Sexo: HOMBRE . Edad: 69 

  

  

Estado civil: CASADO Iasiona idas: O NA 

Vota gunda del Gareía Fecha de fallecimiento: 22 DE OCTUB Bea DE 20! (8os Gel Cantón Lago Agrio, 
original lan «presente es flel copia del 

Lugar de fallecimiento tratalprovincia a fai artequia) . Fido a la vista. 
2 au ado minuciosa 

      

      

   

ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHA pirontación, 

    

CA
NT
ÓN
 
MA
CH
AL
A 

Fecha de registro de defunción: 22 Bda!    

    

   

e
 E)
 

NE
 t padre: ESPINOZA CAJAMARCA RAMON EFREN 

Datos 2 madre: RIVERA ROSA 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: AÑAZCO GUAMAN ELSA PIEDAD 

. Causas del fallecimiento: HEMORRAGIA GASTROINTESTINAL 

información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: ANGELA MARIA CHICAIZA CORRAL - ARCES - MACHALA - HOSP. TEÓFILO DÁVILA 

" ES NN" de certificado: 186-166-12175 6% 
sl le; 

Ing. “orga Troy Troya Fuertes 

Director General del Registro Civit, ldentificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente... 

          

  

    

  

    

  

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR _.;.. 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

¿Identificación y Cedulación 

    

AR e. NOTARIA Ey 
La Dirección General de Registro. Civil, Identif cación y. Cedulación, en sde mee ¡que 

tiene registrada, emite: el presente certificado: “.-.. agro 00h 
a a 

    
¿ESPINOZA 'AÑAZCO YADIRA VERONICA - 

    

   

   

   

   
    
    

    

NUIPasapoite: o 21000755. Sexo: MUJER 

Fechá de nasimiónto: 2 23 DE ENERO DE 1977 

  

Lugar, de nacimiento (pals/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADORI.OJA/LOJA MALACATOS . 

Í e ñ : A OsEz E E Hz García ASI OS Fecha 2 de régistro, de e nacimiento: Dia, Sen vor Eun que Lago Agrio, 

E ue la presente es fiel copla del 
E Lugar, de registro y de nacimiento cti alcantónipareoguia)o a la vista 

7 con la Ju he realizado minuciosa 

E ECUADORILOJAILOJANEL LACRA dí 

     

  

OS 

CAN
TÓN

 M
ACH

ALA
 

GA
 

       o “Datos del padre o -ESPINOZ! a vERÁ GONZALO ENRIQUE 

S NQUIasaporte: ee 0700266943 “ Nacionalidad: ECUATORIANA 

e 
Dr,

 
Ms
c,
 

lea 
N
O
T
A
R
I
O
 E 

E
 

e
 o.
 

o 
E
 3
 

D So
 

-0
 - AÑAZCO GUAMAN ELSA PIEDAD 

> 2 “0700803356 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 10 DE DICIEMBRE DE 201 8 

Emisor: MAYBIRIT JUSSABETH FEIJOO SANCHEZ - AGENCIA NACHALA 

: z Nota: El prosénte certifi cado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta indole. 

N? de certificado: 185-179-91750 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

5-172-3 Director General del Registro Civit, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

    

    

    

  

  

    

  

            

  

          

    

0 Dirección General de Registro Civil, 

 



nue ve- 
: RE PÚ BLIC A DEL EC U ADOR pe Dirección General de Registro Civil, 

* Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación identificación y Cedulación 

    
A 

E 

CERTIFICADO DE NACIMIENTOS 5 2D 
E E El E 

NOTARIA o 
EN SEGI y 

La Dirección General de Registro Civil, Identif icación y Cedulación, en base Mgginiormación, sJué 
5 209 A 

tiene registrada, emite:el presente certificado: .. > .. Iria - Er 

  

ESPINOZA AÑAZCO ROSA PIEDAD 

  

NUIPasaporis o 1103416898, SE MUJER 

  

    

  

       

   

Fecha de nacimiento: 7 DE : JUNIO DE 1975: . 

Ligar de nacimiento ro (pisprovincialcant parroquia: Cu lg si García FO NO PE LES Ea a 

+ ECUADORIPIOHINOHA/QUITO GONZALEZ SAR eginds del Cantón Lago Agrio. 
A da le que le presento os flel copia del 

Z original la misma que he tenido a la vista 

Fecha de de registro de nacimiento: 1978 , con la cual he realizado minuciosa 
SES confrontación. 
: Lugara de: o registro de nacimiento (palsiprovincialca ntóniparre: 

     

  

“romo / Página, / Acta: 9 11 15 / 123 

  

   

         

Datos del padre: 0. * ESPINOZA RIVERA GONZALO ENRIQUE 

JN [Pasaporte: o 0700266943 “7 Nacionalidad: ECUATORIANA 
¿e 

de We la madre: - AÑAZCO GUAMAN ELSA PIEDAD 

NUI sapo rte:. > 0700809366 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Információn certificada a la fecha: 10 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: MAYBIRIT JÚSSABETH FEIJOO SANCHEZ - AGENCIA A MACHALA 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de.ésta índole. .. 

N? de certificado: 189-179-91630 

Ma     

    

  

      

  

      

  

    

  Y 

I Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



  

dies 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

«¿ESTA Dirección General de Registro Civil, 
E Identificación y Cedulación        

en os . 

e ON >, 
2. Es a 

   CERTIFICADO DE NACIMIENFO 55 * q 
E 

E AA NOTARIA gh 
SECTNDA 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en báse.a la información que 

    

Pe 
AS Dan EN 

tiene registrada; emite el presente certificado: 9no E 

ESPINOZA AÑAZCO KATERINE: ELIZABETH 

NUlPasapors: EN 2100168901 _ Sexo: * MUJER 

      
   

   

    
   

   

- Fecha de nacimiento; | 5 DE DICIEMBRE DE 1980 

Luar de. nacimiento (pals/provincia/cantón/parroquia):   

z ECUADORILÓJA/LOJA/SUCRE 

E "regia de; Te istro, de nacimiento: 1981: , A a Dra. Nora Cuales ui rarcía 
o Lugar de registro de nacimiento  coipig E id Ja PA Z O dol 
E original la misma que he tenido a la vista 
A ECUADORILOJA/LOJA/EL SAGRARIQ, con la cual he realizado minuciosa 

E e 
agonia ECUATORIANA      

  

GONZALO EN ENRIQUE ESPINOZA RIVERA 

No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

“ELSA PIEDAD AÑAZCO GUAMAN 

No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certifi cada a la fecha: 10 DE DICIEMBRE DE 2018 . 

Emisor: MAYBIRIT JUSSABETH FEIJOO SANCHEZ - AGENCIA MÁCHALA 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. . . 

N? de certificado: 182-179-91860 

A 
82-179-9 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

    

            

  

    

         

             



    

  

! 

qqes- 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

“ia de Dirección General de Registro Civil, 

2 Identificación y Cedulación 

En AS 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO El A 

S : o 
NOTARIA Li 

La Dirección General de Registro Civil, Adentif icación y Cedulación, empasesta infofmación que 

  

  

   

        
   
   

   
     
     

    

    

EN Lo ae 
tiene registrada! emite'el presente certificado: *  --. -- > - Agrio A 

: :ESPÍNOZA ÁÑAZCO JANETH PAULINA 

NUIPasaporie: o 2100163845 exar MUJER 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1979 

  

«Lugar le nacimiento (Sas/provincialcantón/parroquia): 

   
ECUADORILOJALOJA MALACATOS 

  

¿Fecha de réglstro de nacimiento: :1978p),, 6 Ha va € Clau García 
e 0 : a o Es AER Gi es es 

- 7 e . 

E Lugar de registro de nacimiento SA SÓN párr USO as del 

> eciginal la misma que he tenido a la vista 
EGUADORILOJALOJAJEL -SAGRARÍÓ con la cual he realizado minuciosa 

«confrontación, 

    

    
0700266943 - Nacionalidad: ECUATORIANA 

-AÑAZCO GUAMAN ELSA PIEDAD 

0700803356 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Pe 

Iiformación certificada a la fecha: 10 DE DICIEMBRE DE 201 0 

Emisor: MAYBIRIT JUSSABETH FEIJOO SANCHEZ - AGENCIA MACHALA 

  

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de.ésta Indole. . 

“ NP? de certificado: 182-179-91799 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
192-179-917 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

               



  

<dace- 

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
8. Dirección General de Regio Civil, Identificación y Cedulación 

    y sl d. 3 

. a NOTA; Ri ta 2 7 
¿SE “GUNDA / 

. Lo, 28, 

Número. Único de identificación: 21000751 55 NÁ9NO - Eon , 
o paras 

. Nombres del ciudadano: ESPINOZA AÑAZCO YADIRA VERONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/MALACATOS 

Fecha de nacimiento: 23 DE ENERO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

- Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO Dee, Nora Cut ¿epEaÉ E arcía 
Notaría Segunda del Cantón Lago Agrio, 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO fe que la presente es fiel. copia del 
original la misma que he tenido ala vista 

Estado Civil: CASADO y con la cual he realizado minuciosa 
confront 

Cónyuge: GONZALEZ GONZA EZ, eE E J 

  

      

   
   

   

         

  

   
    

   

Fecha de Matrimonio: 4 DE OC; a 

VEL
 C

AN
TÓ
N 

MA
CH
AL
A 

    

     

   

Nombres del:padre: ESPINOZA RIVER ALÓ ENRIQUE A
 

o, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 3 E 

ASS 

TE - 
32 ombres de la madre: AÑAZCO GUAMAN ELSA PIEDAD 

“
A
 ¡y
 

alidad: ECUATORIANA 

Fecha de-expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: Sl DONANTE 

. Información certificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: LUPE MARIA LEON CAMPOVERDE - EL ORO-MACHALA-NT 7 - EL ORO - MACHALA 

>. N? de certificado: 188-180-57283 

ii. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

            

  

                      

   



         
    

      

   

    

  

     

    

  

    

    

REPÚBLICA DFI E hr A a e Jmy DIRECCIÓN GE CUADOR ps o e BACHILLERATO - : me IDENTIFICA".JÓ ;     
. APLÑIDOS S Y eosbars DILFADRE 

.. 210007515- 5 
CIUDADANA t ie APELLIDOS Y 13652 2 az 2 SLABRES DELA A, D 

É e z : y ELSA E Ñ 

  

7 ESPINOZA Añazco . . : o LUGAR y ; dá Do , YADIRA VERONICA. : o, E . > ca DEEXI" is ¡ÓN 
: : oa ENE : ? q, 2018-10-08 monos LOJ, 

Td FECHA Dr EXPIRACIÓN: Pes LOJA : ls] 2028-10-09 % IALACATOS Z A :    
AS in o 

CONZALEZ GONZALEZ 

  

  

  

SERVIFICADO BE VOTACIÓN e, 

: CMEÍ 
VETO Ad US 

Ad 
LA aas E NEAL : e 

004 004-229 2400075156 . . HÚLERO CEDULA 
JUNTA o. ESPINOZA AÑAZCO YADIRA VERONICA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

REFERÉNDUM or 
Y CONSULTA -. . 

- PORULAR 208. o 

   
AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

Y CAMILO PONCE ENRIQUEZ 
CANTÓN ZONA: 1 
CAMILO PONCE ENRÍQUEZ 
PARROA! 

, A 
    

   
     

MAINE Ln a e oro . 
Z 

A A A a + 

* 

Me
nd
oz
a 

MA
CH
AL
A 

timeral 5 de la L sy Hota val que als) present a —— fo 
estos exaclal), es coormel (5) y cotrecta(sy/l (a los) 9 b(s) orgialls) Y 7 

  

    

     
       

  

NO
TA
RI
O 

«D
r.
 
Ms
c.
 

| a 

€ 
7 

  

       
    

  

           
   
     

    
    

E RUTS 
  

      

  

      

ue SI 
¡pato j 

e FNCA VERA ORZALO EN QUE. e DOI: . e : ERES 
    

2 s E o TA e Luz HE ud Y AGO AURD.       
  ARIRES ET 

  

  12014 
    

  

      
      

ed 
: Soros 08124... 

6 so |         
     



  

  

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IBENFIBAD 

“Lrans- 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Orar cerca 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificació

n y Cedulación
 én A e E 

E 
Pe M a NÉ, An 

PSN 
Po Ha EEE EN, | 

   
   

  

   

    

Pase A NOTARIA £ 
¿SEGUNDA + S eS o 
So e 

| e 
NA ia ERA : Número único de identificación: 1103416838 E 

* Nombres del ciudadano: ESPINOZA AÑAZCO ROSA PIEDAD ) 

  

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA * 

Dra Nora Culaui Garoz Ñ Ln Mo be e que AECE 

Sexo: MUJER Notaría segunda del Cantón Lago Agrio, da fe que la presente as fiel copia dei     

    

N? de certificado: 185-180-57288 

| 

      

Ml 
alle 

  

Instrucción: BACHILLERATO iginal la misma que he tenido e la vista: 
y con la cual he realizado minuciosa: 

Profesión: TRABAJADOR “ONtrontación, o 
LO MAR 20 

    

   

  

an 

Estado Civil: DIVORCIADO MUEVA Lola, . 

  

20
H 

MA
CH
AL
A 

   
   

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ESPINOZ =RA GONZALO ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
   NO

TA
RI
O 

SEP
TIM

O 

ombres de la madre: AÑAZCO GUAMAN ELSA PIEDAD 

  

Nadiohalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE — *' 

Información certificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: LUPE MARIA LEON CAMPOVERDE - EL ORO-MACHALA-NT 7 - EL ORO - MACHALA 

  

| | l l Ing. Jorge Troya Fuertes 

8 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Ll 

            

AMA 
185-180- 

         



    

  

   

    

: ESPINOZA AÑAZCO Po ROSA PIEDAD *- 

    

A ar 

PICHINCHA 
auITO Po 
GONZALEZ SUAREZ: :    

    

  

e E 
  

  

    

    

   

    

  

REFERENDUM 0. 
. Y CORSULTA * 

. POBULAR 3918. . , 
UadiiticaDú DE VOTACIÓN a. 

: " . . . e Ta cam Ñ a ria 

NH 040 - 142 1103416838. 
3. A a. 

- SS "Af ESPINOZA AÑAZCO ROSA PIEDAD - : < Z' APELLIDOS Y NOMBRES : 
. . DE 

=> ELORO 
e bo 4. PROVINO CIRCUNSCRIPCIÓN: 
o AE Ze, E ELGuARBO 

CES 5. CANTÓN ZONA: 1 
so : "  ELGUABO 

Ne. 2 0 PARROQUIA 

dis Gets     O a 

 



“Catorce 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

3 AS Director denia! 41 9É Hogitro ci 
on 7 ee -Cedglación 

      
SE Di 0 

CERTIFICADO | DIGITAL DE DATOS DE DENÍnaia É E 
o SEGUNDA ss 

MNimero único de Identificación: 2 00168901 

-N Nombres del ciudadano: ESPINOZA AÑAZCO KATERINE ELIZABETH 

- . condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1980 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: ESPECIAL 
o My pa gy S yo Ó 7 ar o. 3 7 

Profesión: ESTUDIANTE dra. Nora Culqui García 
: Notaria 8 segunda del Cantón Lago Agrio, cu AG o : 

SS E * Estado Civil: SOLTERO da fe que la presente es fiel copia del 
   

    
criginal la misma que he tenido “a la vista 
y con la cual he. realizado 7 minuciosa 

- Cónyuge: No Registra confrontación. 

¿
E
E
 

o
 

> 

Fecha de expedición: 7 DE MAYO DE 2011 

$ 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: LUPE MARÍA LEON CAMPOVERDE - EL ORO-MACHALA-NT 7 - EL ORO - MACHALA 

ES — N de certificado: 186-180-57301 
pon 

se 

Il l | IN MI | | | l ! Ing. Jorge Troya Fuertes 

186-180-57301 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                            

      

 



COSSSIEEDe : 
   

     

   

    

ESTUDIANTE - 

  
   o SRRTÍFICADO DE UDTACION, Cup IdAbo, 

. REPÓBLICA DEL ECUADOR a $ * 
EMEGCIÓN O PACUBE JULIA 1999 - 

  

E. A Ea ia E 
E     Conta Panaiar y Roforándan 2018 2100158901 0136309 o FODIIOZA AAZCO a ¿PINE Eli 

a RTERINE LIZA RE 

    

     

  

», 

 SUCÚBBIOS Lao AUR . NUEVA 1014 HUEVA LOJA —. 0 "en: b o | 
PI EGSCION PROVINCIAL DE EL ORO - 00 5023 eras 

e ER TAÓS | JS ab 

   11 so da las alibucionos conílere al Art. 18 Malaria ie la(8) escrita 

        
   

2doza 
ANTON LÍACHALA   



“q4uinoca- 

: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

    
Me Dirección Genera! de Registro Civil, 
$ ¡depiifiFación y Cedulación 
hr, As tó da e, PS " A EN 

A A O E e G 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE(IDE 

  

   

    

A . 

   

   

  

Nombres del ciudadano: ESPINOZA AÑAZCO JANETH PAULINA 
  

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/MALACATOS 

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

. Sexo: MUJER 

ci Instrucción: SUPERIOR     

  

  

   

      

        
   

| ;Profesión: ABOGADA 

A E Estado Civil: SOLTERO Dra. Nora Culqil Garcia 

S Notaría Segunda del Cantón Lago Agrio 
. > Cónyuge: No Registra da fe que la presente es fiel copia del 

e tenido a la vista 
original la misma que h 

  

   
    

H Fecha de Matrimonio: No Registra la cual he realizado minuciosa 

23 confrontación." 0 m4R 70%, 
E a] Nombres del padre: ESPINO. O TE 

LX e 2 A A > : 

A 2 lacionalidad: ECUATO q ZAS > 

GEA. N SN la madfer AÑAZCO GUAMAN ELSAPTEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE JUNIO DE 2015 

: ! 
Condición de donante: Sl DONANTE 

información certificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: LUPE MARIA LEON CAMPOVEARDE - El ORO-MACHALA-NT 7 - EL ORO - MACHALA 

    

                            

N? de certificado: 182-180-57317 Ci a 

A exi | ing. Jorge Troya Fuertes 
182-180-57317 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento tirmado electrónicamente 
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7 RREIION a DELEG ENE, [ IVIUECACOSY CEDÍLACIÓN : 

   

  

  

CERTIFICADO ¿DE VOTACIÓN AUEVRBUERO deja    

  

> 

. 
019 - 393 o OO 2100163845 

. ESPINOZA AÑAZCO JANETH PAULINA =- 7 20% + APELLIDOS Y NOMBRES ' o, 

SUCUNBIOS . PROVINCIA : CIRCUNSCRIPCIÓN: 
a LAGO AGRIO : 

CANTÓN ZONA:1 
NUEVA LOJA 
PARROQUIA 

> 

        
te en uso de las alibtciones que-tpé confisre al Art, 18 

5 de la Ley Motarial que la(s) presentel) 2 L toja(s) enfesicopiatay” 
Y exactafa), confomele) y conecte(s) al (os ocum cn 

(fon) extibida(a) v conftontadors) sd tna 2 Comienido. 
   

RA ia 

du MHendoxa



  

“RM 

> á Alocharlme 
no ee Kléber Gtovanny Tapta Mendoza 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

   
2 : conjuntamente - “conmigo, : 

a “cuanto. DOY FE.   

  

  

I
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da NOTÍRIA E 

SEGUNDA 
<a ES 

eS «Ego - 0 

y/A DS 

7 YADIRA VERÓNICA ESPINOZA AÑAZCO 

8  C.C. No. 2100075155 

  

10 

  

11 

12 ROSA PIEDAD ESPINOZA AÑAZCO 

13 C.C.No. 1103416838 

  

     
   

    

  

  

| KATERINE ELIZABETH ESPINOZA AÑAZCO 

C.C. No. 2100168901 

A Dra. Nora Culqui Garcia 
Notaría Segunda del Cantón Lago Agro, 
da TE QU Ta presente es Mel copia del 

22 JAN ETH PAU LINA ESPINOZA “AÑAZCOOS a la vista 
y con la cual he realizado minuciosa 

“e. C. No, 2100163845 confrontación. 

  

1.9 MAR 700, 
E 

A 
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27 

28 

     



  

  

A A A A a A o a AA 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, en fe de ello confiero este' 
SEGUNDO TESTIMONIO QUE ES IGUAL A SU 
ORIGINAL, que sello firmo y rubrico- en DIECISÉIS 

fojas útiles en el mismo lugar y fecha de su celebración- 
A 

 



            l - A m5 

Kal Mo G : DINARDAP 
<a L A G O - R 4 Ó MM Cetec taa RELE Cr EXrOs PUED, 

recto púslico de la. propiedad Puros di pesto copricdodios * AA 

del cartón lego ramo. y En 6 LE 

CERTHEFICO 

Hoy en el Tomo: TREINTA, Folio: Tres, bajo el Número: Tres y anotado en el repertorio 
general con el número: Cuatrocientos cuarenta y seis, queda inscrito la precedente ACTA 
DE POSESION EFECTIVA, de los bienes dejados por el causante quien en vida se llamo 
Gonzalo Enrique Espinoza Rivera a favor de su conyugue la señora ELSA PIEDAD 
AÑAZCO GUAMAN y a sus hijas ESPINOSA AÑAZCO YADIRA VERONICA, 
ESPINOZA AÑAZCO ROSA PIEDAD, ESPINOZA AÑAZCO KATERINE 
ELIZABETH Y ESPINOZA AÑAZCO JANETH PAULIN, proindiviso y sin perjuicio 
de derecho de tercer 

    

Nueva Loja, 18 de marzo de 2019    
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Elaborado por: PINEDA ANDREA 

FACTURA: 73000 FACTURA: 730 Dra Nora Ciulqui Garcto 
Notaría Segunda del Cantón Lago Ágrio. 
da fe que la presente es fiel copia de; A original la misma que he tenido a la vista 
y con la cual he realizado minuciosa : confrontación,    

Nueva Loja... 

Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 

Teléfonos: (593) 06 2835208 ext. 406 - 407 - 408 

Facebook: https://www.facebook.com/RegistroPublicoDeLaPropiedadDeLagoAgrio


